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DE ALBACETE.
Se fíiihlíca los Lw .s, Miércoles y Viéhies.--Los suscritores de esta Ciu

dad payarán SOO mis. de esê ., ql 'mes: y 1 esc. ^00 mis. los de juera  ̂
3 ésĉ . un trimestre., 5 esĉ '.‘ÍOO mis. medio año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín pre- 
Via licenaa del Señor Gobernador, pagaran 50 milésimas de esc.
por linea.

gfi'ii j . X oijpo

PARTE OFICIAL.

>r

GUARDIA RURAL.
. . , n i  .onomi'^i ,Autorizado este Gobierno por .el

de la provincia de Cuenca para fi
liar hasta 29 voluntarios con des
tino á la Guardia rural de la misma, 
recomiendo muy encarecidamente 
á los'Señores Alcaldes que hagan' 
saber á su respectiva localidad esta 
circunstancia para que los que de-: 
seen tener entrada en dicho cuerpo 
se presenten sin dilación á ser filia
dos, viniendo provistos de los cFfiíéü- 
mentos que se relacionan en mi cir
cular-inserta en el Boletín oficial de 
l i  del actual, advirtiéndoles que 
entre los de iguales condiciones son 
preferidos los que sepan leer y escri
bir y que recibirán su haber desde 
el siguiente dia al de su filiación.

Albacete 22 de Marzo dq, i 868. 
E. G..' A., Cesáreo ílef‘ViRár Larra- 
zabai.

SEUGION
DE LA GACETA DE'lyiSDÍllD

PRESIDENCIA

EXPOSICION A S. M.
SEÑORA:

Apénas terminados' los suce
sos politicüs del mes de''A¿ólito del; 
año próximo pasado, y restablecida 
la tranquilidad en todo perrito- 
rio de la Península, el Gobierno se 
apresuró á aconsejar á V. M. se 
levantara sin excepción alguna el 
estado de guerra en que se hallaban 
todas las provincias de la Monar
quía,'expidiéndose en su consecuen
cia el Real decreto de 15 de No
viembre lúlíimo. ^O'posteriórmente

V/ M. , dando una prueba más de 
su maternal solicitud, ha expedido 
vayjos decretos concediendo indul
to á las personas que habían to
mado parte activa en aquellos suce
sos, habiéndose ya acogido á̂ .,ÓU 
la gran mayoría de. los que se 
hallaban comprometidos.

Aunque desde entonces se ha 
disfrutado de paz en toda la Pe
nínsula, sin que ocurrencias no
tables hayan jvenidp á turbarla, pues 
no merecen tal consideración las 
que recientemente han tenidp^.I.^ar,; 
en Granada, se obserya sin embargo 
de algún tiempo á esta parte un 
aumento progrb^vo'en el ejercicio 
del contrabando por los moradores 
de algunos valles fronterizos al 
■vecino im}ierio' en la parte supe
rior de las provincias de Huesca 
y Zaragoza, llegando los que ejercen 
este tráfico criminal hastí| 0  extr^ 
mo de ponerse en abierta 'i^ebehoñ 
contra la Autoridad ̂ y las leyes, 
sosteniendo luchas con las fuerzas 
■fie Carabineros encargadas de per
seguirlos.

Ya en otras ocasiones^en ^ue des
pués de coBvulsiohes'’ poíificák’.'. áá 
acordó levantar el estado de guer
ra en toda la Península se consi
deró necesario hacer una excepción 
con esta parte del territorio, dis
poniendo se continuara en tal es
tado como recurso extraordinario 
para la represión . del contrali.an- 
do á que habitualmente se dedi
can sus habita'nfés.

El Consejo de Ministros cree 
hoy llega'lo el caso de emplear me
didas excepcionales en la comarca , 
teatro otra vez de. semejante?' ex
cesos y desafueros, á fin de-í^epri- 
mir con mano fuerte el contraban

do y cualquier otro crimen que á 
sü stfmbra se pretenda cometer; 
y' para pilo' tiene .13' honra de so
meter 'á la'aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto dê  decreto.

Madrid 1.0 de Marzo de 18G8.

■ SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.

.  .  MPreside}i(e del.CpnseJo.de Ministros,
y Miníitro di.la Guerra, ■

Ramón María Narvaez.

Ministro de Estado,
Lorenzo ArrazoU.

Él Ministro ke Gracia y Justicia,
El Marqués de Roncali.

El Ministro de Hacienda,
José Sánchez Ocaña.

El Ministro de Marina, j 
Severo Catalina. I

I
El Ministro de la Gobernación,

Luis González Brabo.

El Ministro de Fomento, 
Manuel de Orovio.

El Ministro de l'ltramar,
Cárlos Marfori.

r e a l  d e c r e t o .

Conformándome con lo propuesr 
to por mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 o Se establece el estado 

de guerra en la zona que compren-

: : ;’il
den los bajos y altos PíriñeOS 
Aragón, défede' la línea ̂ española y 
límites de Navarra y Cataliraa en'lbde' 
la extensión de los' valles d í  AnSÓj 
inclfisos el término y pueblo’ ' déí 
Yago, valles de Hecho, Aragüés',' Aisa, ̂ 
Canfrañc, Tena, Broto, Bieísa," 
tain; • Beiiasbue* ■ ‘y partidoS‘'jüdieialés' 
de Jaca y Sos'. ' ■ ¡ini oim"
■ ‘Art. . 2-0 Los Ministros' de la 

Guerra y Gobefnacion comunicarán 
las instrüccionés' oportunas para 13 
ejecución del presente decreto.

'Dado erî  Palacio á primero de 
BÍarzo de mil ochocientos sesenta 
y Ocho. : '

Esta rubricado ííe la RéSaL MAjíóV

EVPresidedte'AhVGókŝ tjo de Ministros,
Ramón María Narvaez.

iS lS T E R I O  DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con inotivo de la duda 
suscitada sobre si las adjudicaciones 
de bienes inmuebles á favor de 
los Pósitos deben ó no estar con
signadas en escritura pública para 
que puedan ser inscritas en el 
Registro de la Propiedad; la Reina 
( Q. D. G. ), de acuerdo con l'o 
informado por las Secciones de 
Estado y Gracia y Justicia, y de 
Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado, y con lo propuésto 
por V. I. se ha servido declarar 
que las certificaciones expedidas por 
los Secretarios de Ayuntamiento, 
referentes á actos y contratos so
bre bienes inmuebles celebrados por 
los Pósitos, pueden desde luego 
inscribirse en el Registro de la 
Propiedad, siempre que dichas cer
tificaciones contengan la expresiop
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suficiente para que la inscripción 
se verifique en debida forma.

Lo que de Real órden digo á 
V. I. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Maríío de 1 8 ^ .’

Rongau.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

G LA PROYIMIA,

Circular número 248.

Rara que pueda tener exacto y 
puntual cumplimiento cuanto se pre
viene en el Reglamento expedido en 
i f  déf actual y publicado en el Bo
letín oficial del dia 18, se hace pre
ciso que los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia que tengan celebra- 
dq^ Qan^ajl^s £0; .̂facuUaíi>^s^.i|e[ui?t, 
tao; Gpbiqrno' ea el' tériulqo.de
uii. ip ^ , ^^timpnio las escrituras 
qi^iCpa.eUos hayan otorgado y cori 
piq legp|i;ía^a del título que les pre- 

profesores Rtulanjes. Xos-' 
Álc^des; íe: los pueblos .en que , .no 
exis^^n aquellos, lo .manifestarán,de 
oficio inmediatamente, 
j.; Si;, Ios -Ayuntamientos y f^ulta- 

tiy,us;íitulares hoy a^ablecido^. &e 
qqny^ppn.m{úíiuameute,ea ^escindir 
sus achuales contratos para renovar-, 
lp$, Qou îeugcpícm al nuevo pegla- 
ippUtOj^para lo cual le$¡;autoriza el 
art. 6.0 de los adicionales, lo ijuaní-, 
festarán al tiempo de remitir los do- 
cufli^Ujt^  ̂ se íes replatua ppr 
ta circular.

D^ieudo; ser el, número de fami
lias pobres la base, para señalar las 
plazas de titúláfes que han de crear
se en cada localidad, los Ayunta
mientos procederán 4esde luego, en 
unión délas Juntas municipales de 
Sa^ îdad.y Beneficencia, á formar lis
tas délas que en cada localidad exis
tan con de»*echo á la asistencia gra
tuita, y las remitirán á este Gobierno 
á la mayor [hreyedadj teniendo muy 
presente al confeccionarlas cuanto 
disppuu el,art. 4.o de dicho Regla-

’■ '‘/fe u so  recomendar á los Señores 
Alcaldés' la 'mayor puntualidad en la 
rpIUe^ de los dalos que se rdclamán 
jÍ)|Ue'stq que ̂ de ella pende la fiel oh- 
jaervanciá ele lô  prevenido en aquel, 
V^per,d.qúe cumplirán cuanto se 
J$s encarga, sin dar lugar á' recuér- 
, ¿os ni pp'mumcaciories.

Xlbáceíe‘2p , de Marzo de 1868.
p\ lA-, Cesáreo ddl Villar Larra-

' l e í -

Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Francisco Moli
na Asensio, natural de Bocairente de 
veinte y trns años de edad el cual 
se halla procesado criminalmente en 
el Juzgado de La Roda, por hurto 
doméstico de un caballo con su apa
rejo, y una carga de cristal y loza, y 
si fuese habido será puesto á dispo
sición-del mencionado Juzgndo de 
primera instancia, dándome cuenta.

Albacete 19 de Marzo de 1868.

Bl Gobernador,
Francisco Nayarro.

2

Otra nüm. 249.

Lofe Señores Alcaldes de los pue
b los de' está provincia, 'puestos de ía

Otra núm. 250.

El limo Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con fe- 

i cha 8 del actual, me dice lo siguiente:

; éPor el Ministerio de la Guerra 
se .comunica A este d.e la Goberna
ción con fecha, 3 d^l.,actual 
(írden,que,sigue dirigida en el,mis
mo dia al ílirecfor gé'ñefal de Caba- 
lleria:

ConformándoselaReina(Q. D.G.) 
con lo propuesto por V, E. á este 
Ministerio en 26 de Enero último, 
ha tenido á bien.aprobar el adjunto 
cuadro de la distribución de caballos 
sementales del Estado para la cubri
ción' dé Yeguas que debe tener lugar 
en la primavera del presente año, 
disponiendo, al; propiOiíiempo su in
serción en la Gaceta de Madrid y Bo
letines oficiales de las provincias 
para su mayor publicidad y conoci
miento del público á quien pueda 
interesar el servicio de dichos caba
llas, y, para el .cuidado de .qstos du
rante la estación de las paradas cui
dará V. É. qüe sé' basquen indivi
duos de las reservas de Caballería, 
abonándoles el habercorrespondiente 
á fm de distraer el, mein.pr número 
posible de los Regimientos.

De Real órden, comunicada por 
dicho "Señor Ministro, lo traslado á 
V. E .,oqq inclusión del cuadro que 
se cita á fin de que por el Ministerio 
de su digno cargo se disponga la in
serción en los Boletines oficiales de 
las provincias.

Y con inclusión del estado á que 
se hace refereac^ en el precedente 
insertó lo, trasudo áV. S de Real 
órden, comúmeáda por el Sr. Minis
tro déla Gobernación, para la pu
blicidad que se recomienda y 4 cniás 
efectos.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial con inser
ción del cuadro que se cita, para la 
debida publicidad y demás efectos 
á que se refiere la preinserta Real 
úrden. ’

Albacete 24 déMFebrerode 1868.

•  '  ’Bl Gobérnador. 
i  ■ F r a n c i s c o ' N a v á r r o .  j

Distribución de los caballos sementales para la cubrición de yeguas en es
te año.

Zaragoza

Cornanglel

Palnaa de 
Horca

Ma-'

[Zaragoza

[Huesca
Ixecuel

Barcelona

Gerona

Lérida

Baleares

Búrgos

Santa ‘Gmz 
'fguña

'Búrgos

jogroño

[Soria
'Navarra

¡Santander

/Zaragoza 
[Alagon 
IGallúr 
¡Pina 
[Calatayud 
\Un Castillo 
íHuesca 
(Jaca 
Celia

^Cornanglel
iHospitalet
(Moya
[Torroella de Mo^tgri
\Labisbal
{Puígcerdá
(Figueras
^Camprodon
jEsterri
(Torre del Remedio

(Palma 
¡La Puebla 
(iManacór

Burgos
Villadiego
Salas de los< Infantes 
SonciUo 

iLogroño 
/Santo Domingo 
Soria 
Aimarza 
Peralta

iSánta Cruz 
meinosa
/Entramhasaguas 
[Fresnedo yaUe,deSpba

Depósitos. Provincias. Pueblos. ^úm. de 
caballos.

Madrid Madrid en eli Canal 
Torrdaguna

4
5

Talavera de la Reina 4
Toledo Oro pesa 3

Madrid Orguí
Avila

4
2

Avila Arévalo 2
Piedrahita 2

Segovía Segovia 2
Guadalajara Molina

Bruhuega
6
4

^Córdoba 10
(Villafranca 4

íCórdoba Montilla
iBaena

5
2

Rambla %
Palma del Rio 4

Córdoba ' ^Sevilla y Camas 
Sevilla \Osuna 

^Ecija

10
4
8

Cádiz San Roque y Algeciras 5
Málaga .Malaga

Antequera
3
4

übeda 4
Baeza 3

/Jaén (Jaén 6
Toire Dongimeno 4

Baeza \ Andujar 4
fCranada Granada 

Loja ,
4
5
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Lugo

i León

[Oviedo

/Lugo

(Orense

CoFuña 
l Pontevedra

Valladolid

Valladolid (Salamanca

Zamora

Valladolid ¡Falencia

Badajoz

Jerez de los Ca
balleros Laceres

fluelva

CanariasSanta Cruz de'
Tenerife I

Las Palmas | Idem

La Palma I Idem

Ciudad-Real Ciudad-Real

/León
iBembibre
/Valencia de Don Juan
/Almanta
\Ben avides.
jCoUoto
\Pola de Lena
ITeberga
[Llanes

ÍChanea 
(Mondoñedo 
/chantada 
'Cinzo de Limía 
¡Puebla de Tribes 
Jviana del Bollo 
Ordenes
San Andrés, de B^^an.^es

Valladolid
Rioseco
Olmedo
Villalon
Salamanca
Ciudad-Rodrige
[Ledesma
Vitigudino
Zamora
Benavente
Fuentesauoo

Falencia
iSaldaña
(Cervera

/Badajoz 
Olivenza 
Mérida 
Almendralejo 
Llerena 
Don Benito 
Fuente de Cantos 

\4erez de los Gat/aUeros 
Cáceres 
Trujillo 
Coria 
Hueíva 
La Palma 
^Almonte

jSanta Cruz de Tenerife

Las Palmas 

La Palma

Ciudad Real y Almagro 
iínfantes
Alcázar de San Juan
ÍAlmodovar
^Valdepeñas

D.' Francisco Navarro, Gefe supe
rior honorario de Administración 

■ Civil y Gobernador de esta provin
cia.

llago saber: que á las doce de la 
mañana del dia catorce de Abril en 
término municipal de Molinicos ten
drá lugar el amojonamiento de la 
propiedad de Francisco Osuna deno
minada Almagredos cuyo deslinde 
tuve á bien aprobar en 16 de Mayo 
del año último.

I Lo que se anuncia al público pa- 
' ra conocimiento de los interesa

dos.
j  Albacete 20 de Marzo de. 1868. 
¡ El G. A., Cesáreo del Villar Larra- 
I zabal.

D. Francisco Navarro, Gefe superior 
i honorario de Administración Civil 
I y Gobernador de esta Provincia.

: Hago saber: Que á las doce de la
mañana del dia nueve, de Abril ten
drá lugar en término municipal de 
Cotillas y Villaverde el amojona
miento de la propiedad de Antonio 

i  Castillo enclavada en la dehesa de 
\ Santiago cuyo deslinde fué aprobado 
i  por mi autoridad en 22 de Enero 

último.
Lo que se anuncia al público pa

ra conocimiento de los interesa
dos.

Albacete 20 de Marzo de 1868.
E. G. A., Cesáreo del Villar Larra- 
zabal.

D. Francisco Navarro, Jefe superior 
honorario de Administración civil 
y Gobernador de esta provincia.

Hago saber: Que á las 12 de la 
mañana del dia 6 de Abril tendrá lu
gar, en términos municipales de Ay- 
na y Lietor el amojonamiento de las 
propiedades de Cipriano Palacios, 
denominadas Huesa y Peña Tuerta 
cyyo deslinde fué aprobado por mi 
autoridad en 11 del corriente.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los interesados

Albacete 20 de Marzo de 1868.
E. G. A., Cesáreo del Villar Larra- 
zabal.

D. Francisco Navarro, Gefe superior 
honorario de Administración Civil 
y Gobernador de esta Provincia.

Hago saber: Qoe á las doce de 
la mañana del dia ocho de Abril, 
tendrá lugar en término municipal 
de Alcaráz el amojonamiento de la 
propiedad de Simona Rodriguez en 
la Solana de Riopar, cuyo deslinde 
fué ^aprobado por mi autoridad en 
5 d'el pasado Febrero.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de ios interesa
dos.

Albacete 20 de Marzo de 1868.
E. G. A , Cesáreo del Villar Larra- 
zabal.

Rectificación,

Por un error involuntario de im
prenta se puso en el estado de precio 
medio inserto en el Boletin oficial 
núm 112, y casilla de ración de ce
bada^ 43 mis. debiendo ser 434.

Lo que se rectifica ¡para conoci
miento de los Señores Alcaldes de 
esta provincia.

el objeto de fijar los precios á las es
pecies que hubieren suministrado los 
pueblos á, la.s. trop^  4̂  ̂ Ejército y 
Guardia civil en el mes de Febrero 
último, y en vista de los testimonios 
remitidos, resultan los sigp.,i;entes, 99/̂  
arreglo al sistema métrico decunalí.

Consejo provincial.

D. Domingo Aguado y Alba, Abogado 
de los Tribunales Nacionales y 
Secretario del Consejo de esta prpr 
vincia.

Certifico: Que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 3.o de la 
Real orden de 23 de Marzo de 1850, 
se ha reunido el Consejo con asis¡ten- 
cia del Sr, Comisario de Guerra, con

Y para que conste expido la pre
sente con el V.o B;.® ^el Sp Presiden
te en Albacete á trepe 4e. ¡ijarzp dp 
mil ochocientos sesenta , y ocho.— 
Domingo Aguado.~V.o B.«>“ E. P. i. 
Navarro.

Cuerpo de Ingenieros de 
Montes.

Don Joaquin Alfppseti, Ipgpnierq Jefe 
del Cuerpo de Montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los 30 dias 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletin oficial y hora de las 12 de 
su mañaqa pn las Casas Consistoria
les de Riopar, bajo la presidencia 
del Alcalde y asistencia de un 
empleado del ramo, tendrá lugar la 
sext^ subastp de los pastos dpi 
Monte depopinado Monte Arroba, 
de sus propios sirviendo de tipo la 
cantidad de 15 escudos, y el mismo 
pliego de condiciones que para las 
anteriores subastas.

Albacete 18 de Marzo de i 8Q3. 
El Ingeniero Gefe, Joaquín Alfopr 
seti.
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Audiencia Territorial de.iCanarias»
; ; !  »

20  I J '  M i  ,  ■ / i  o u & c  V . '
Reíacion dé las Nolarías.'.vacantés .en el torintorÍD,,de Ja Aucjieticiâ  | líonavepte y

naíias, qbe.han .de proveerse; oon, arrenlo.a Jos 
y 19 del Real decreto de 28 de

¡ resados se anuncia al.p.î î licO: por > j^ jrg a d o  d e  p r i n ^ r a  in s ta n -  
medio del presente. " ¿g  L aT ip d a . X

Alcadozo 18 de Marzo delSop.,:. :
José Alfaro.-De su orden, Joaquín ^ - g^.,

í 'píente de d¿,ipaz de esta 
” - 'Vípa y encargado en el despa- 
í del Juzgado de 1.^ instan

cia de la misma y su partido,

W — 7 ----X
Sánchez, Secretarip^j , j

Notarias.

•VllJ
Arucas
Garachico
Granadilla
Guia , , .
Güimar
Léanos
Puerto de Arrecife 
Puerto de Arrecife 
Realejo bajo
Santa Cruz de- la Palma ;
Santa Cruz de Tenerife . :
Telda
Valverde (Isla del Hierro) 
Vallehermoso (Isla de la Gomera) 
Victoria

njíii oniifriél .. 1_ _ _ » ----------

Partidos judiciales á.'Quei ,,j[{]rí'i' *’ . • i a ■'
carresponden., .. 'i. A lc a ld íü  CO nStltUClOn^l

<• Yesle. m!
'i aodi'iT ab

olioH I d
D. AntonioFernandez, Reyes Alcalde 

Constitucional VlllíS'̂ lde
Yesle.

Las Palmas -
Orotava . . . . .
Orotava , .. . \
Guia '
Santa Cruz de Tenerife 
Santa Cruzide la:Palma : d 
Arrecife,,.' d ;. -si.i'iéfiort
Arrecife 
Orotava
Sta. Cruz de la Palma
Sta. Cruz de Tenerite^ - - .... -

i j

.hi-k Pdf el presente hago saber: que 
debiendo proceder por la Junta Peri--

' ' ‘pór ascenso del propietario.

'■ Por el presente, cito, llamo y 
emplazo, por términd de treinta 
'dias,' que empezarátij. á correr^’̂ j j  
'^contarse desde el simiente al en 
-qué) este se inse»tiftd¿n la Gaceta 
■ de dMadridji'ih-dodaái las personas 
que se crean con derecho á los 
■'líiedes con que se halla dotada la 
'Capeilania colativa, que en el año 
‘«mil i» setecierftHS ’̂ niñienta y ocho 
libado en la Villa de Villarroble-

Las Palmas  ̂ • - i -  e uiviimcm-vj >ir. ........
.(i cultU'v^gahadcriade'lañoeconófflP de Procurador

1 r 1 f co próximo de mil ochocientos sesen^'i competentemente, les {)arari el per-
SaiítCnslobal de Ja Laguna- , I ^  ^igesenta y nueve, se habS'* juic5p que hayftolugHit; pues asi lo

^icúrador de este Juzgado D. Pedro 
Ruperto Saíz îiquitíq :en nojíjjb^q.de'r

en-'> U^quu.uu u.ao, u . . . .  >su:^Wncipal Francisco Gimena ha
iiauas u o. i.. por conducto de la expiwuu.i.Au.u«.-  ̂ solicitado la prosecución del juicio

dolasá esta Regencia.; i , . . . a'- í -  rimenez'- el corriente :año económico; teniendo:’fjué al efecto se incoo en
Las Palmas de Gran Canana 12 de .Marzp'de. 1p.68.—«l.uan Gime, pi>esente que pasado dicho término i mó’ con antelación al Real Pecie-
inoa ' ' ■ ' '-f. no se les atenderá y sufrirán loS l ío-de veintiocho de Noviembre de

 ̂ '1 perjuicios consiguientes á su ’flioro- í iriiUochocientos ci^qenta y seis.
' sidad*' • ' [ ‘ '-hDado en m '^Rbda a trece de •

Dado en Yeste á 10 de Marzo de' Marzo de mil ochocientos sesenta y 
1868- Antonio Fernandéz Réyés.-^-di o'cho.—Juan de Amar. —l o r  su 
P. S.'M. José Lopez'A t^O ,'gte’ ' >' mandado, José Antonio^Munpz,

Cuenca.

■:-i'ní'Jt’n ii I -i;Mt
t l l n

l ' U  o

AIcsIdi. consliwcional d e l « P « » ^
Madrigtieras.

El apéndice de altas y bajas en el 
amillaramiento que ha de servir de 
base a!'repartimiento de la contribu
ción de inmuebles,--cultivo y gána- 
deria del año de 18G8 á 09, se ten-, 
drá de manifiesto en la sala capitu
lar por término de 8 dias contados 
desde el en que se publique este 
anuncio en el Bolelin oficial, para 
que los contribuyentes puedan exa
minarlo y reclamar lo que estimen 
justo; advertidos que pasado dicho 
término no se admitirá reclamación 
alguna.. , . • * . ■ >

Madrigueras I 8dé Mafzd de'i 888 
El Alcalde interinh-Teniénte primero, 
José Martinez,—Alvaro-Gárciá, Srio.

delaá'altas ó bajas que hayan es peri- ■ 
inentádb én su respectiva riqueza.: en; 
la inteligencia que al que no lo yerifi^jj 
que en dicho período no le serán ad- '
mitidas. \

Villa de Vés 17'de Marzo de 1868. j 
Salvador Pardo.

Alealdia constitucional 
Bonete.

:-1h'in;)T f)[i x¡n¡> j 
Teniendo que formar el apén-

j i i

AGENCIA GENERAL.
-Vílll. 

a h i * :
.::u)c

dice ál amillaramiento base i.efeiípq :r (;i4íjI.E DE CAUKM6̂ ¥ bT'MsSfif[CÜAR:. 
partimiento de la contribución ter-

- r o i M - v i r -  n n

Alcaldía constitilcictnal do
■ y'’ ’ , ..Aléadtfto., /

■' -leta-.'ui'jf’

ritoi’hll del|año 1868 á 18095,¡lqs' 
contribuventes de este distrito mu-

TO SEGUNDO, DEIIECIIA.
m s M  ! í ;

L a  com isión q u e  lleva  por
nicijxall' lu'^entaráiviiennifí^v^^^'^'^; ■ jy^mbre el títu lo  que  antecede,
taria- del Ayuntamiento en los dias:l .- .‘j ______ Aa

.muí;

8 m ‘ ’ ■níí

Alcaldía constituciqhal dé
Villa de Ves.

D. Salvador Pardo Piqueras, Alcalde 
constitucional de la Villa de Vés.

A los vecinos y hacendados fo
rasteros hago saber: Queleiiiendoque 
ocuparse la Junta pericial de esta 
viila énla rectificación del amillara- 
mieiito que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución terri
torial del próximo año económico, 
presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el término de quin
ce dias ó contar desde la inserción

*■ - I - i;» i ‘iujf: duplicadas de las alt̂ s,-y
Di.MpÁjlfaro y Alfâ  ̂ ’bajâ -; ocurridas en sus respeqjjivns
’kitucWal'de íohjetos imponibles desde que se

'■ ! ■!ii: (formó el reparto del comente pe-
Hago saber: Que (iebiéhdO” oc-ú-̂ ' ' riodo ■ eponóinieo, á fin de que 

parse la Junta pericial de esta Villa inirTgutro^eyaqüollos'súfra el me-

,tana-.de Ayuntamiento en los (1ias;¡ e lides!,ad ío  de ■
que resten del_ prftptte;mBs, « l a - ; ^egotóW 'gí'aebfeR .'W affliM

en los trabajosprdiminares para for
mar el apéndice ál ámlllaramientq,

;nor perjuicio, y se cumpla el pre
cepto de la ley sobre el particu-

en  ios d iferentes tribuna- 
lé s  del R eino  ó ü ltim arse  en 
esta  corte, p rovincias y U ltra 
m ar en las_ diversas eneras

1X I U &  V I  - - - - - - - - - - - - - -  , ^ . í  O l
base sobre la cual ha de girar el re- Taai-j Î os iqup) 
partimiento de Ja.contribución terri- q0ji:V),i.;'ievií]mMPiPíi. a*chp.pl/j7.o,.no 
torial, urbana y pecuaria fiel año , ,sérimdtíi4p^qPr..?u, ,̂ 
próximo de l868 á 1869, se previe- siiiOsG ,̂ sei fp%Jaii..,an,l3 dismiñu- 
ne tanto álosSS.  hacendados foras- ; cjon de-áu oRitpioza, y, i estarán, su- 1  

teros, cuanto á los vecinos, presenten ' jetos 'á- las multas ¡̂ señaladas ;.por 
relaciones duplicadas espresivas dé' lailegifiiapiqm yigoníe en,-la mate-, 
las alteraciones que hayan_espeH- | ria,' si jiubjespp ¡aonien^do aque- 
mentado en dichos conceptos dé'im- t llqsh ' "■ . f'
posición, prevenidos de qué, hascur- ¡rYj^.para-i-qae llegue -á .ponoci-; 
rido el término de 'treinta dias que miento de to.dps'jlos cioutribuyentés- 
se leSMGoncede, contados, ha fe- taijiilio'ínvoftinüs-,,cpmp íqraatcí'QS,¡ se 
cha del Boletín oficial en que., tenga iaseftajiiéVáPresfJafq M Cflin-ql Bolptin 
fugar la inserción dé'e.'te áhuúció, nb‘ oficial dé esta provincia, prévio el 
Serán;oiHaá las rccíainaciénViS qbéin-- í cciyre$pa5̂ dî !|iéey injaqdatq .-.del limo. 
terpuMéren si vér'S'osbn sobre rectifi-. &fc.T.B,ql>íffíJpílof;,de . .

Bonete 14 de Marzo'dé" 1 ̂ '6^.

bien se encarga  del despacho 
y cum plim ien to  de exhortos, 
dobuarieiií&btiffltií'fV/í }5c^lí>i^§-!p^di
r a '’tamhíMriíiíiúL£Ímoniif>.Sj'¡sa¡ca
dC' títnlcmiqd^- todastíodasies; in-

Jp-i .ngqésfuiiÁ^'pára la 
que.,sp !,(^.m(^i)(iie)ide,,,cu^q 
porte,]u,^iric^r,a, p q r^  ^altóiacr., 
cion de^iiOíírinfqresHdpSjiCOipla-; 
(loddTOeMa‘GÍü-11 ;Ctii^rn,res pon-
d i e n t e . ' ’ ' - - :  ^  ‘ -

caciofü ido Bu réspecfilvrtfiíRiut^za.;
Y para conocimiento de los iate- Juan del Campo. .Albacete.—Imp. de Sbrxa y SoleR-

• ' J i
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